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Número 2.350/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE ÁVIL A

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Se ha dictado Resolución por esta Inspección Provincial como consecuencia de infracción de la Legislación
Social, en los expedientes incoados a los titulares cuyos domicilios e importe de las sanciones se relacionan a con-
tinuación, habiendose intentado sin resultado la preceptiva notificación al interesado:

GRUPO 1°

TITULAR DOMICILIO MATERIA N° EXPT. IMPORTE

ANTONIO DOMINGO MUÑOZ CORBACHO Plaza San Nicolás, 9 Seguridad 152009000000482 626.- e

05002 ÁVILA Social

GRUPO 2°

TITULAR DOMICILIO MATERIA N° EXPT. SANCIÓN

LEIDIER BRAVO VÁZQUEZ Avda. Emilio Romero, 55 Obstrucción i52009000000987 6.251.- e

05200 ARÉVALO

Y en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo
previsto en el apartado 4 del ar tículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero. Al mismo tiempo se les advier te del derecho que les asiste para interponer Recurso de Alzada en el
plazo de un MES desde la notificación de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 114 de la Ley 30/92, por con-
ducto de esta Inspección Provincial ante:

GRUPO 1°.- El Director General de Ordenación de la Seguridad Social

GRUPO 2°.- El Director General de la Inspección de Trabajo y Seguridad social

De no ser entablado dicho recurso en tiempo y forma el abono deberá ser realizado:

GRUPO 1°: Deberá hacer efectivo el importe de la misma una vez que este le sea requerido por la Tesorería
General de la Seguridad Social.

GRUPO 2°.- Se deberá abonar en el plazo de 30 días desde la fecha de notificación, mediante su ingreso en la
cuenta especial de Sanciones laborales (Ministerio de Trabajo e Inmigración -Tesoro Público-), en cualquiera de las
oficinas del BBVA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 61 de la Ley 30/92, podrán comparecer los interesados en el
plazo de QUINCE DIAS HÁBILES, contados desde la notificación, en la Sección de Sanciones de esta Inspección
Provincial, para conocimiento del contenido del mencionado acto.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y S.S. y Unidad Especializada de S.S., Miguel A. Arroyo Fernández.
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Número 2.399/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

D I R E C C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De 27.11), modificada mediante
Ley 4/1999, de 14 de enero (B.O.E. 14.01), se procede a la notificación de las RESOLUCIONES de esta
Administración 05/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social, recaídas en los expedientes de Régimen
General que se citan, a nombre de los interesados que asimismo se relacionan, por haber resultado la notificación
infructuosa en el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que las resoluciones objeto de las presentes notificaciones se encuentran en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita en Ávila, Avda. de
Portugal, 4, en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente citada.

Contra la presente resolución cabe interponer RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los preceptos correspondien-
tes sobre liquidación y recaudación de deudas a la Seguridad Social, en relación con los ar tículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

RÉGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C/NSS RESOLUCIÓN LOCALIDAD

RETA/RG IONEL MATYAS 051004605977 DESESTIMIENTO ALTA LAS NAVAS DEL MARQUÉS

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.

Número 2.410/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE ÁVIL A

En esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social se ha practicado Acta de Infracción de la Legislación Social
al titular cuyo n° de acta, importe y último domicilio conocido se relacionan a continuación habiéndose intentado
sin resultado la preceptiva notificación al interesado:

Nº de ACTA MATERIA EMPRESA DOMICILIO IMPORTE

1282009005006041 Seguridad JULIO MARIN SANZ Colonia el Macho 6.251. e

Social 05260 CEBREROS

Y en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de NOTIFICACIÓN a todos los efectos legales, de conformidad con
lo previsto en el ar tículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de Noviembre de 1992 (BOE del 27), modificada por Ley 4/99 de 13 de enero. Al
mismo tiempo, se les advier te que pueden obtener el acta en las Oficinas de esta Inspección, en Paseo de San
Roque, 17 de Ávila e interponer escrito de alegaciones en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al
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de la presente publicación ante, la Jefatura de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social y Unidad
Especializada de Seguridad Social.

El Jefe de la Inspección Provinlcial de Trabajo y S.S. y Unidad Especializada de S. Social,. Miguel A. Arroyo
Fernández

Número 2.405/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES DE ACUERDO CON LO DIS-
PUESTO EN LA LEY 30/92

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Administrativo para el reintegro de prestaciones por des-
empleo indebidamente percibidas, contra los interesados que a continuación se citan y los motivos que así mismo
se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 59 de la Ley 30/92,
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, advir tiéndoles que disponen de un plazo de diez días contados a partir de la fecha de la presente publica-
ción para reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta núm. 0049 5103 71 2516550943 de el
Banco Santander a nombre de este Organismo debiendo devolver copia del justificante de ingreso a su Oficina de
Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante el Director Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispues-
to en el ar t. 33.1 a) del Real Decreto 625/85, del 2 de Abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fiesto por el mencionado plazo de 10 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 22 DE MAYO DE 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Samprón

Relación de Notificación de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado D.N.I. Expediente Importe Período Motivo

(Euros)

ARANDA OJEDA, CONCEPCION 50285025 0900000082 689,20 11/09/2008 30/10/2008 EXTINCIÓN POR SUSPENSIÓN, EXTINCIÓN O

EXCLUSIÓN DEL DERECHO O DEJAR DE

REUNIR LOS REQUISITOS PARA SU

PERCEPCIÓN, HABIENDO GENERADO

COBRO INDEBIDO

DAOUDI, JAMAL 5675655 0900000068 69,35 28/10/2008 30/10/2008 NO RENOVACIÓN DE 

DEMANDA TRIMESTRAL-1º
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E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

El Pleno de la Diputación Provincial de Ávila en
sesión celebrada el 25 de mayo de 2009, acordó:

1º.- Aceptar las delegaciones formuladas por varios
Ayuntamiento sobre;

- gestión tributaria de altas y recaudación del IVTM
de San Vicente de Arévalo,

- recaudación de tributos, multas y precios públi-
cos de carácter aperiódico de San Pedro del Arroyo,

- recaudación de IIVTNU y la tasa por ocupación
del suelo, subsuelo y vuelo de Solosancho,

- recaudación de las sanciones administrativas de
Higuera de las Dueñas,

- recaudación en vía ejecutiva de las sanciones
urbanísticas y sanciones por infracción de las orde-
nanzas en materia de protección de animales de com-
pañía y convivencia ciudadana del Ayuntamiento de
Tornadizos de Ávila,

- inspección del ICIO y actuaciones inherentes a la
misma de Santo Domingo de las Posadas.

2°.- Aceptar las revocaciones de los Ayuntamientos
de Arévalo y Palacios de Goda, respecto a la delega-
ción de recaudación y en concreto de de las faculta-
des para la recepción de declaraciones, formación y
aprobación del padrón, cobro en período voluntario y
ejecutivo, apremio de los recibos, resolución de recur-
sos y reclamaciones contra los anteriores actos, de la
Tasa para la utilización o el aprovechamiento especial
del suelo, subsuelo y vuelo de las vías públicas, con
efectos de la publicación del acuerdo de revocación
en el B.O.P.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, de conformidad con el ar t. 7 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de 5
de marzo de 2.004.

Ávila. 27 de mayo de 2009

El Presidente, Agustín González González.

Número 2.475/09

AY U N T A M I E N T O D E F O N T I V E R O S

A N U N C I O

Por acuerdo del Pleno fecha 27/Mayo/2009, se
adjudicó definitivamente el contrato de obras consis-
tentes en "Acondicionamiento y Mejora de Instalación
Deportiva Municipal en Fontiveros, en Avenida de
Concentración Parcelaria, s/n", lo que se publica a los
efectos del ar tículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad Adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Fontiveros.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría

c) Número de expediente: Obras-1/09 Acondi -
cionamiento y Mejora de Instalación Depor tiva
Municipal en Fontiveros, en Avenida de Concen -
tración Parcelaria, s/n".

2. Objeto del Contrato.

"Acondicionamiento y Mejora de Inslalación
Deportiva Municipal en Fontiveros, en Avenida de
Concentración Parcelaria, s/n".

3. Tramitación, Procedimiento.

a) Tramitación: urgente

b) Procedimiento: negociado sin publicidad

4. Precio del Contrato.

136.860,35 euros más 21.867,66 euros correspon-
dientes al I.V.A.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 27/Mayo/2009.

b) Contratista: D. Amancio Pozo Diaz, con DNI.:
06.558.238-H, un nombre y representación de la
empresa FUENCO S. A. U., con CIF.: A-05019948. 

c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de adjudicación: sin IVA - 136.860,35
euros.

IVA repercutible - 21.879,66 euros.

En Fontiveros, a 29 de Mayo de 2009.

La Alcaldesa, Mª Carmen Calleja Seco.

Número 2.465/09

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L P E R A L D E T O R M E S

A N U N C I O

Por acuerdo del Pleno de la Corporación, adopta-
do en sesión de fecha 12 de mayo de 2009, se apro-
bó la adjudicación provisional del contrato de obras
de “Adecuación y Reforma calle Mayor, Fase 1” lo que
se publica a los efectos del ar tículo 135.3 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Navalperal de
Tormes.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría.

c) Número de expediente: 02/2008

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del objeto: El objeto del contrato es
la realización de las obras de Adecuación y Reforma
de la Calle Mayor, Fase 1ª. Dichas obras están defini-
das en el proyecto técnico realizado al efecto por la
arquitecta Doña María de la O García García, aproba-
do por la Junta de Castilla y León, con número de
expediente 4-AV-06/145 y por este Ayuntamiento.

El contrato definido tiene la calificación de contra-
to administrativo de obras tal y como establece el ar tí-
culo 6 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público

c) Publicidad anuncio: Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila de 12/03/2009 y en el perfil del
contratante de este Ayuntamiento: www.navalperalde-
tormes.com

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Ordinario

b) Procedimiento: Abierto.

4. Precio del Contrato: 

a) Precio: Doscientos ochenta y tres mil quinientos
setenta y siete euros con cincuenta y ocho céntimos
(283.577,58 e) y Cuarenta y cinco mil trescientos
setenta y dos euros con cuarenta y un céntimos
(45.372,41 e) de IVA 

5. Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 12/05/2009

b) Contratista: FUENCO, S.A.U.

c) Importe de adjudicación: Doscientos quince mil
cientos diez euros con setenta y nueve céntimos
(215.110,79 e) euros y Treinta y cuatro mil cuatrocien-
tos diecisiete euros con setenta y tres céntimos
(34.417,73 e) correspondientes al Impuesto sobre el
Valor Añadido.

En Navalperal de Tormes, a dos de junio de 2009

El Alcalde, Luís Fuertes Domínguez.

Número 2.449/09

AY U N T A M I E N T O D E

PA S C U A L C O B O

A N U N C I O O R D E N A N Z A F I S C A L

La Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento, en
sesión del día 27 de mayo de 2009, en cumplimiento
de lo dispuesto en los ar tículos 15 a 17 del Texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, ha
acordado con carácter provisional el establecimiento
de los siguientes tributos y exacciones:

- Reguladora y fiscal del Servicio público de
Cementerio.

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos
17 del citado Real Decreto Legislativo, dicho acuerdo
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provisional, así como sus Ordenanzas y demás ante-
cedentes quedan expuestos al público en las depen-
dencias de este Ayuntamiento durante el plazo de
treinta días hábiles, contados desde el siguiente a
aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia a fin de que los interesados pue-
dan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

En Pascualcobo a 27 de mayo de 2009.

El Alcalde-Presidente, Alfonso Gayo Monge.

Número 2.450/09

AY U N T A M I E N T O D E

PA S C U A L C O B O

E D I C T O

La Asamblea Vecinal de Pascualcobo, en sesión
ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 2009, ha
aprobado inicialmente el Presupuesto General del
ejercicio 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, el
expediente completo queda expuesto al público en la
Secretaría de esta Entidad, por plazo de 20 días hábi-
les, durante las horas de oficina, a fin de que los inte-
resados que se señalan en el ar t. 170 de dicha norma
puedan presentar las reclamaciones que estimen
oportunas y por los motivos que se indican en el
punto 2°, del último artículo citado, ante la Asamblea
Vecinal.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho Real
Decreto Legislativo, el Presupuesto se considerará
definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo
expreso.

En Pascualcobo a 27 de mayo de 2009.

El Alcalde-Presidente, Alfonso Gayo Monge.

Número 2.454/09

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha
sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2007, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes.

En Cebreros a veintidós de mayo de dos mil nueve.

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 2.455/09

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

I N I C I A L

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de
Pleno de este Ayuntamiento, de fecha dieciocho de
mayo de 2009, el Presupuesto General, Bases de
Ejecución, y la plantilla de personal funcionario y labo-
ral para el ejercicio económico 2009, con arreglo a lo
previsto en el ar tículo 169 del Texto Refundido de la
ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el
ar tículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documenta-
ción preceptiva por plazo de quince días desde la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclama-
ciones y alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado el
Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do, si durante el citado plazo no presenten reclama-
ciones.

En Cebreros a veintidós de mayo de dos mil nueve.

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.
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Número 2.349/09

AY U N T A M I E N T O D E C A R D E Ñ O S A

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento se ha efectuado la siguien-
te adjudicación:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Cardeñosa (Ávila)

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría-Intervención.

c) Número de expediente: No consta

2. Objeto del contrato. Pavimentación de calles

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del objeto: Pavimentación calle
Barrio Nuevo

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción. 

Negociado sin publicidad

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
95.220 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 9 de marzo de 2009 

b) Contratista: FUENCO, S.A.U. 

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 95.220 euros

En Cardeñosa, 20 de marzo de 2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.288/09

AY U N T A M I E N T O D E G A V I L A N E S

A N U N C I O

ENAJENACIÓN DE DOS PARCELAS MUNICIPA-
LES POR PROCEDIMIENTO ABIERTO

Aprobado por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión
ordinaria celebrada el día 18 de enero de 2007 el
expediente de contratación y pliegos de condiciones
económico-administrativas que rige la subasta para la
enajenación de parcelas urbanas, no se presentó nin-
guna plica para la enajenación de las parcelas que a
continuación se citan.

Dada la coyuntura económica actual, se solicitó al
técnico municipal una nueva valoración de las parce-
las, que ha sido aprobada por el Pleno en Sesión de
13 de mayo de 2.009, adaptando, asimismo, el Pliego
de Condiciones, a la Ley 30/2007 de contratos del
Sector Público.

Teniendo en cuenta que el Expte. fue ya aprobado
por el Pleno y autorizado por la Diputación Provincial,
se pone en general conocimiento que el mismo está
expuesto al público en la secretaría de esta corpora-
ción municipal de lunes a viernes de 9.00 a 14.00
horas

Se abre el periodo para presentación de proposi-
ciones para su enajenación por procedimiento abier-
to, y criterio de adjudicación, la ofer ta más ventajosa.

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Constituye
el objeto del presente contrato, la enajenación,
mediante procedimiento abier to, y utilizando la forma
de oferta más ventajosa económicamente, de las
siguientes parcelas de propiedad municipal:

- Parcela 1: Superficie 43,40 m2.

Situación: Calle San Isidro Labrador, 10

Linderos: Frente: Calle San Isidro Labrador

Derecha: Propiedad de D. Pedro Sánchez
Fernández. 

Izquierda: Celedonio Vegas Martín. 

Fondo: Marcelino Vegas Sánchez

Se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad al Tomo 688, Libro 13 Finca 1416, Folio 221.

- Parcela 2: Superficie construida: 149 m2.

Superficie Suelo: 743 m2

Situación: Carretera de Mijares, 50.

Linderos: Frente: Carretera de Mijares, 50.

Derecha: Propiedad de Benito López Gutiérrez y
calle San José Calasancio. 

Izquierda: Calle del Limonar.

Fondo: Propiedad de Benito López Gutiérrez y
calle San José Calasancio.

Se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad al Tomo 736, Libro 14 Finca 1478, Folio 150.
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SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACIÓN Y TIPO DE LICITACIÓN: El procedi-
miento de adjudicación será el de oferta más ventajo-
sa y el tipo de licitación, a mejorar al alza, de cada uno
de las parcela son los siguientes:

- Parcela 1: 21.000,00 e

- Parcela 2: 120.000,00 e

TERCERA.- DURACIÓN DEL CONTRATO. El
Ayuntamiento de Gavilanes se compromete a trasla-
dar la propiedad y posesión del bien descrito median-
te el otorgamiento de la Escritura Pública ante
Notario.

CUARTA.- GARANTÍAS. Se fija una fianza provisio-
nal en el 2% del tipo de licitación. La fianza definitiva
será la del 4% del precio de la adjudicación, ambas, a
través de los medios permitidos por La Ley 30/2007
de 30 de octubre de Contratos del Sector Público.

QUINTA.- GASTOS. Todos los gastos, incluidos
gastos notariales y registrales, que genere esta com-
praventa serán abonados por los adjudicatarios.
Asimismo serán abonados por el adjudicatario de la
contratación los gastos generados con motivo de la
publicación de esta licitación.

SEXTA.- PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN
COMPLEMENTARIA. Las proposiciones para tomar
parte en el procedimiento abier to, se presentarán en
sobre cerrado, en el que figurará el lema:

“PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN LA
ENAJENACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO DE
PARCELAS URBANAS CONVOCADA POR EL AYUN-
TAMIENTO DE GAVILANES”

D. ................................................, mayor de edad, con
domicilio en ..........................................., D.N.I n°
.............................., en nombre propio o en representa-
ción de .............................................., acredita haber sido
enterado de LA ENAJENACIÓN iniciada por el
Ayuntamiento de Gavilanes, toma parte en la misma,
a cuyos efectos hace constar que ofrece la siguiente
cantidad por cada uno de estas parcelas:

- Parcela 1: (en letra y número): .............................., e

- Parcela 2: (en letra y número): .............................., e

Lugar, fecha y firma.

Los licitadores presentarán simultáneamente, los
siguientes documentos:

A) Fotocopia del Documento Nacional de
Identidad.

B) Declaración jurada de no hallarse incurso en las
causas de incapacidad o incompatibilidad para con-

tratar con la Administración, de acuerdo con el ar tícu-
lo 49 de la Ley de Contratos del Sector Público.

C) Resguardo acreditativo de haber depositado la
fianza provisional o depósito de la misma,

D) Justificante expedido por el propio
Ayuntamiento de hallarse al corriente de las obligacio-
nes tributarias con el mismo,

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIO-
NES. Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría de este Ayuntamiento, en el plazo de vein-
tiséis días naturales desde el siguiente al de la publi-
cación del anuncio de licitación, en el Boletín Oficial
de la Provincia desde las 9 a las 14 horas.

OCTAVA.- APERTURA DE PLICAS. Será en el salón
de sesiones de la Casa Consistorial, inmediatamente
al cierre de la presentación de plicas. El acto será
público.

NOVENA.- MESA DE CONTRATACIÓN: Estará pre-
sidida por el Sr Alcalde o persona en quien delegue,
actuando como vocales dos concejales, y el Sr.
Secretario que dará fe del acto.

DÉCIMA.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL Y DEFI-
NITIVA. La Adjudicación provisional se efectuará por
la Mesa de contratación a favor de la proposición más
económica más elevada, siendo rechazadas las que
no cubran el tipo de licitación, ofrezcan duda razona-
ble de la persona del licitador, precio ofrecido o com-
promiso que contraiga.

La Adjudicación definitiva será efectuada por el
Pleno de la Corporación.

UNDÉCIMA.- FECHA Y FORMA DE PAGO: El
Adjudicatario está obligado a ingresar en el
Ayuntamiento el importe del valor de adjudicación, en
el plazo de siete días a contar desde el siguiente al
que se le comunique la adjudicación definitiva.

DUODÉCIMA.- CARÁCTER DEL CONTRATO. El
contrato que regula las presentes cláusulas tiene natu-
raleza privada y se regirá: En cuanto a su preparación,
competencia y adjudicación, por el presente pliego de
cláusulas y la Ley de Contratos del Sector Público así
como la Ley 7/85 y RDL 781/86 En cuanto a sus efec-
tos y extinción por los ar tículos 1.445 y siguientes del
Código Civil.

En Gavilanes, a 13 de mayo de 2009.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 2.480/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

D. RAMON SANCHEZ HERNANDEZ MAGISTRA-
DO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
N° 2 DE AVILA HACE SABER:

HACER SABER: Que en dicho tribunal y con el
número 780/08 se tramita procedimiento a instancia
de CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE
ÁVILA en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta, bienes que más
abajo se dirán, señalándose para que tenga lugar en
la Sala de Audiencia de este tribunal el próximo día 17
DE JUNIO DE 2009 a las 10 horas, con los requisitos
siguientes:

PRIMERO: Que los licitadores han de identificarse
de forma suficiente.

SEGUNDO: Deberán declarar que conocen las
condiciones generales y particulares de la subasta.

TERCERO: Que los licitadores, a excepción del
ejecutante, para tomar parte en la subasta deberán
presentar resguardo acreditativo de haber depositado
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en el Banco BANESTO cuenta número
0030/1065/50/0000000000 indicando como con-
cepto 0290/0000/06/0780/08 o de haber prestado
aval bancario por el 20 por 100 del valor de tasación,
haciendo constar, en su caso, si se hace en nombre
de tercero, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici-
tación.

CUARTO: Que únicamente el ejecutante podrá
concurrir reservándose la facultad de ceder el remate
a un tercero.

QUINTO.- Que podrán hacerse posturas por escri-
to en sobre cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración haciéndose el depósito al que se
ha hecho mención anteriormente.

SEXTO: Que no se procederá a la inmediata apro-
bación del remate si la cantidad ofrecida no superase
el 50 por 100 del valor de tasación.

SÉPTIMO.- Que podrán hacerse posturas superio-
res al 50 por 100 del avalúo, pero ofreciendo pagar a
plazos con garantías suficientes, bancarias o hipote-
carias, del precio del remate.

OCTAVO.- Cuando la mejor postura ofrecida en la
subasta sea inferior al 50 por 100 del valor de tasa-
ción, podrá el ejecutado, en el plazo de diez días, pre-
sentar tercero que mejore la postura ofreciendo canti-
dad superior al 50 por 100 del valor de tasación o que,
siendo inferior, resulte suficiente para lograr la com-
pleta satisfacción del derecho del ejecutante.

NOVENO: El ejecutado, en cualquier momento
anterior a la aprobación del remate o de la adjudica-
ción al acreedor, podrá liberar sus bienes pagando
íntegramente lo que se deba al ejecutante por princi-
pal, intereses y costas.

LOTES DE BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y
VALOR:

URBANA.- Parcela número doce del proyecto de
Actuación y Reparcelación del Sector “Fuente de la
Rana” ARUP 3/8, en término municipal de Ávila, sita
en la Calle Hornos Caleros. Tiene una superficie de
dos mil ochocientos noventa y ocho metros cuadra-
dos.

Linda al Norte (Noroeste) con parcela 10, propie-
dad de D. Darío Benito García, residencia unifamiliar;
al Sur (Suroeste) con Calle Hornos Caleros; al Este
(Sureste) con parcela 12 propiedad de D. Darío Benito
García, residencia multifamiliar o E.T.T. y al Oeste
(Noroeste) con parcela 11 propiedad de D. Aniceto J.
Domínguez Miján, residencia multifamiliar o E.T.T.
Ordenanza de aplicación ML B+II. Uso: residencial
Multifamiliar o Edifico Exclusivo Terciario. Edificable
2.400 metros cuadrados Número de viviendas asigna-
das 20 o E.T.T.

Finca registral n° 44.526, inscrita en el registro de
la Propiedad de Ávila, al tomo 1.999, Libro 593 de
Ávila, folio 77, inscripción 3ª hipoteca.

REFERENCIA CATASTRAL 8814104UL5081S0001ZB

Se fija como tipo para la subasta el de DOS MILLO-
NES CUATROCIENTOS OCHO MIL (2.408.000)
euros.

Dado en ÁVILA a dieciocho de marzo de dos mil
nueve.

El Secretario, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A
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